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SONDEO DE PERCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
Compañero Servidor Público, como parte de las actividades del Programa Anual de Trabajo 2025 del CE- Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, se le invita a participar señalando con una X, la respuesta que usted considere correcta. 

Fecha: ___________________________________ 

Nombre: ____________________________________

1.- ¿Conoce el Código de Conducta del Instituto Tecnológico Superior de Calkiní?
SI
NO
NO LO RECUERDO
2.- ¿El Código de Conducta de Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, es claro y maneja un mensaje sencillo?
SI
NO
3.- ¿Considera usted que en su área de trabajo se aplican los valores contenidos en el Código de Conducta?
NUNCA
A VECES
SIEMPRE
CASI SIEMPRE
4.- ¿Cómo calificaría su nivel de compromiso, para apoyar el trabajo de los demás compañeros en Instituto Tecnológico Superior de Calkiní?
BAJO
REGULAR
ALTO
MUY ALTO
5.- ¿Cómo calificaría el ambiente de trabajo en Instituto Tecnológico Superior de Calkiní?
MALO
REGULAR
BUENO
MUY BUENO
6.- En mi Dirección se fomenta el Trabajo en equipo:
NUNCA
A VECES
SIEMPRE
CASI SIEMPRE
7.- ¿En algún momento ha sentido que existe discriminación dentro de Instituto Tecnológico Superior de Calkiní?
NUNCA
A VECES

SIEMPRE
CASI SIEMPRE
8.- ¿Considera que su jefe inmediato y compañeros de trabajo entienden y son respetuosos respecto a las circunstancias externas o personales, que pueden repercutir en el desempeño de sus actividades laborales?
NUNCA
A VECES
SIEMPRE
CASI SIEMPRE
9.- ¿Hago uso adecuado de los servicios de fotocopiado, vehículos oficiales, mobiliario y equipo de cómputo asignado para el desempeño de mis actividades?
NUNCA
A VECES
SIEMPRE
CASI SIEMPRE
10.- ¿Considera que cuida, clasifica y administra con eficiencia y confidencialidad la información a su cargo?  
NUNCA
A VECES
SIEMPRE

11.- Como Servidor Público, ¿Asumo la igualdad de trato y de oportunidades sin distinción de género?
NUNCA
A VECES
SIEMPRE
CASI SIEMPRE
12.- Como Servidor Público de la Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, ¿Atiendo oportunamente las demandas y requerimientos de la Ciudadanía?
NUNCA
A VECES
SIEMPRE
CASI SIEMPRE
13.- ¿Conoce que es una denuncia?
SI
NO
14.- ¿Cuál considera que es el valor del Código de Conducta aplicado con más frecuencia en sus actividades laborales?
RESPETO
LIDERAZGO
	COOPERACIÓN
ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO
15.- ¿Tiene usted alguna propuesta o sugerencia para mejorar el contenido del Código de Conducta?
NO
SI
16.- ¿Cuál? __________________________________________________________________________

17.- Las personas servidoras públicas deben actuar de manera congruente con los principios que deben observarse en el desempeño de su empleo, cargo, comisión, y estar convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público.
              RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
LEGALIDAD
	INTEGRIDAD
LEALTAD
IMPARCIALIDAD
18.- Las personas servidoras públicas deben brindar a toda persona, física o moral, el mismo trato y actuar de forma objetiva, sin conceder privilegios o preferencias por razón de jerarquías, influencias, intereses o cualquier otra característica o condición, ni permitir que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.
LEGALIDAD
	HONRADEZ
LEALTAD
IMPARCIALIDAD
	OTRAS

19.- Todas las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público deberán administrar los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad republicana, racionalidad, sustentabilidad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. 
ECONOMIA
LEALTAD
	IMPARCIALIDAD
EFICIENCIA
	OTRAS


20.- Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los que llegare a tratar. 
HONRADEZ
PROFESIONALISMO
	LEALTAD
ECONOMIA
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS
	OTRAS

21.- Las personas servidoras públicas deben preservar el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad.
LIDERAZGO
COOPERACIÓN 
	OBJETIVIDAD
RESPETO
	OTRAS
22.- Es unos de los valores del servicio público que nos señala “Las personas servidoras públicas deberán otorgar un trato cordial a las personas en general, incluyendo a aquellas con quienes comparten espacios de trabajo, de todos los niveles jerárquicos, propiciando una comunidad afectiva.
LIDERAZGO
COOPERACIÓN 
	CUIDADO DEL ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO
RESPETO







¡GRACIAS, TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE!
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